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Cordiál sáludo, 

 

 

Los fámiliáres de lás ví ctimás de desápáricio n forzádá, homicidio, ejecucio n extrájudiciál y otros 

crí menes de lesá humánidád cometidos por ágentes estátáles en lá RETÓMA del Pálácio de Justiciá, 

como desenláce de lá tomá que reálizárá el grupo guerrillero M–19 los dí ás 6 y 7 de noviembre de 

1985, decidimos, de mánerá uná nime, no presentárnos el dí á de hoy á lá áudienciá u nicá de áporte 

á lá verdád en lá cuál el compáreciente es el sen or Gustávo Are válo Moreno. 

 

Lá decisio n de no presentárnos á está áudienciá se generá despue s de vernos sometidos, 

nuevámente, á lá ignominiá de ágentes estátáles, violádores de derechos humános, que hoy, 

despue s de cási 38 án os, insisten en desápárecer ásiduámente á nuestros fámiliáres yá 

desápárecidos y ásesinádos á sángre frí á, desápárecer sus memoriás, su dignidád y nuestrá luchá 

por encontrár uná verdád que hemos construido á pedázos, suplicándo continuámente á lás 

entidádes judiciáles el no mántener en lá impunidád estos hechos cruentos y áberrántes. 

 

Entendemos que el propo sito de lá JEP, á tráve s de estás áudienciás, es buscár lá mánerá de 

encontrár un áporte á lá verdád que dignifique lá memoriá de nuestros fámiliáres y nuestrá luchá, 

sin embárgo, hemos visto que el propo sito de los compárecientes y sus ábogádos es totálmente 

diferente, pretenden, á tráve s de este mecánismo, reálizár un revisionismo histo rico y convertir 

este modelo de justiciá en uná nuevá instánciá de justiciá penál ordináriá, desvirtuándo ásí  el 



propo sito del ACUERDÓ DE PAZ y el objetivo que tiene uná justiciá tránsicionál, el cuál es, 

eventuálmente, ácercár á lá reconciliácio n de los ciudádános párá lá superácio n de lá violenciá en 

el páí s y ásí  obtener uná páz estáble y duráderá. 

 

Dicho seá de páso, lá verdád que se pretende obtener, á tráve s de un escenário de justiciá 

tránsicionál, no puede corresponder á lá verdád subjetivá del compáreciente sino que tiene que 

corresponder á uná verdád objetivá que váyá má s állá  de lá que yá há sido probádá de mánerá 

plená, á tráve s del ámplio ácervo probátorio que reposá en los expedientes judiciáles y documentos 

extrájudiciáles como los emitidos por lá CÓMISIÓ N DE ESCLARECIMIENTÓ DE LA VERDAD. 

Desvirtuár lo probádo, en ningu n cáso, corresponde á áportár verdád e inválidá lá presenciá de los 

compárecientes en estos escenários de justiciá tránsicionál. 

 

Pretender deslegitimár lás sentenciás yá existentes bájo el árgumento de “errores de 

identificácio n”, como de mánerá cí nicá lo plánteo  el ábogádo del compáreciente Gustávo Are válo 

Moreno, no tiene cábidá en estrádos judiciáles, y ásí  lo estáblecio  lá sentenciá de cásácio n proferidá 

contrá Jesu s Armándo Ariás Cábráles: 

“De todos ellos [los desápárecidos del Pálácio de Justiciá], hástá áhorá no se sábe de su 

párádero. Puede suceder que sus restos se encuentren; pero eso no significá que no háyán 

sido desápárecidos. El hecho de que despue s de lá retomá fuerán vistos en poder de lás 

fuerzás del Estádo y que no háyán sido entregádos á lá áutoridád jurisdiccionál, si se 

considerábá que existí án indicios de sus ví nculos con el grupo terroristá, es lá mánifestácio n 

de su desápáricio n jurí dicá. Pensár lo contrário es ofender el dolor de lás ví ctimás y 

revictimizárlás.” 

 

A lá JEP se le há ádvertido, desde el principio, que no existe ningu n á nimo de áporte á lá verdád por 

párte de los compárecientes en el cáso del Pálácio de Justiciá, se le há insistido mediánte 

memoriáles y recursos sobre lá fáltá de compromiso con lá verdád, el cuál sigue quedándo en 

evidenciá á tráve s de estás áudienciás. No nos sentimos escuchádos por ustedes, cádá vez que 

permiten que los compárecientes se burlen de está instánciá judiciál, intentándo imponer SU 

verdád, nosotros nos sentimos revictimizádos, y áunque ese no seá el propo sito de lás áudienciás 

u nicás de áporte á lá verdád, desde el enfoque que ustedes, sen ores mágistrádos, pretenden dárle, 

es inevitáble sentir lo contrário. 

 

Esperámos que este escenário no se conviertá nuevámente en un clámor á oí dos sordos, esperámos 

de ustedes que muestren lá válí á de un o rgáno de justiciá tránsicionál y que, de uná vez por todás, 

enví en un mensáje FUERTE Y CÓNTUNDENTE frente á compárecientes que lo u nico que pretenden 

es seguir burlándo lá justiciá, á lá democráciá y á todá lá sociedád, á tráve s de lá bu squedá de uná 

“cuártá instánciá”, párálizándo los procesos que se ádelántán en lá ví á ordináriá, áprovechá ndose 

de uná justiciá tránsicionál y de lá confiánzá que se otorgá á pártir de lá buená fe. 

 



Hoy les pedimos á ustedes, sen ores mágistrádos, que no se conviertán en co mplices silentes de lá 

bárbárie á lá que nos hemos visto sometidos duránte má s de 37 án os y por tánto solicitámos lá 

expulsio n inmediátá de lá JEP de los compárecientes que hán sido convocádos á está áudienciá. 

 

 

Cordiálmente, fámiliáres de: 

 

 Cárlos Augusto Rodrí guez Verá 

 Dávid Suspes Celis 

 Bernárdo Beltrá n Herná ndez 

 He ctor Jáime Beltrá n Fuentes 

 Gloriá Stellá Lizárázo Figueroá 

 Luz Máry Portelá Leo n 

 Aná Rosá Cástiblánco 

 Normá Constánzá Esguerrá 

 Gloriá Anzolá de Lánáo 

 Lucy Ampáro Óviedo 

 Irmá Fránco Pinedá 

 Cárlos Horácio Urá n Rojás 


